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FORMULARIO DE DENUNCIA 

Este formulario sirve para poner en conocimiento de Sempsa JP cualquier tipo de incumplimiento, tanto individual como 

colectivo, y de actividades que puedan suponer la comisión de un delito en el seno de la organización. 

Remita la denuncia a: 

• Dirección de correo electrónico: canaletico@sempsajp.com. 

• Dirección postal: Canal ético, Avenida de la Democracia, 13, de Madrid (28031). 

☐ Esta no es una denuncia anónima 

Nombre Apellido 1º Apellido 2º N.º DNI / NIE 

    

Email N.º móvil 

  

Si eres un empleado de la organización, 

indica el departamento 
 

Si no eres un empleado de la organización, 

indica tu relación con la organización 
 

 

☐ Esta es una denuncia anónima 

 

Hecho denunciado 

Posible delito Descripción de los hechos 

☐ Tráfico ilegal de órganos humanos 

☐ Delitos relativos a la manipulación genética 

☐ De las torturas y otros delitos contra la integridad moral 

☐ Trata de seres humanos 

☐ Del acoso sexual 

☐ Prostitución, explotación sexual y corrupción de 

menores 

☐ Del descubrimiento y revelación de secretos 

☐ Estafas 

☐ Frustración de la ejecución 

☐ Insolvencias punibles 

☐ De la alteración de precios en concursos y subastas 

públicas 

☐ Daños 

☐ Delitos contra la propiedad intelectual e industrial, al 

mercado y a los consumidores 

☐ De los delitos societarios 

☐ Receptación y el blanqueo de capitales 

☐ Financiación ilegal de partidos 

☐ Contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 

Social 

☐ De los delitos contra los derechos de los trabajadores 

☐ Contra los derechos de los ciudadanos extranjeros 

☐ Sobre la ordenación del territorio y urbanismo 

☐ Contra los recursos naturales y el medio ambiente 

☐ De los delitos contra los animales 

☐ Energía nuclear y radiaciones ionizantes 

☐ Riesgo provocado por explosivos y otros agentes 

☐ Contra la salud pública 

☐ De la falsificación de moneda y efectos timbrados 
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☐ De la falsificación de tarjetas de crédito y débito y 

cheques de viaje 

☐ Del cohecho 

☐ Del tráfico de influencias 

☐ De la malversación 

☐ De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 

los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

garantizados por la Constitución 

☐ De las organizaciones y grupos criminales 

☐ De las organizaciones y grupos terroristas y de los 

delitos de terrorismo 

☐ Delito de contrabando 

Lugar en el que se produjo o se está produciendo el hecho 

 

Fecha de los hechos 

 

Identidad de los posibles implicados 

 

En su caso, testigos que avalen la denuncia 

 

En su caso, adjunte a este formulario las pruebas que pueda aportar 

 

Será objeto de otro expediente de investigación toda coacción, discriminación o amenaza que pueda producirse al 

informante. 

Puede consultar el procedimiento de gestión de denuncias en  https://sempsajp.com/documentacion-descargable 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Las denuncias que se formulen a través del sistema interno de información se tramitarán con la debida confidencialidad 

durante todo el proceso y, en todo caso, cumpliendo con la normativa de protección de datos vigente. 

Se garantiza la indemnidad del informante de buena fe y no se revelará su identidad, salvo consentimiento expreso o 

que sea estrictamente necesario a la vista del contenido de la denuncia. En el caso de que sea requerido por autoridad 

pública competente, la identidad del informante en todo caso será revelada a esta autoridad. 

La organización tratará los datos personales con la finalidad única y exclusiva de detección y evitación de potenciales 

conductas ilícitas y/o contrarias al sistema de compliance establecido y a la normativa vigente, en defensa de los 

intereses de la organización. 

Los datos personales podrán ser cedidos a las autoridades competentes para conocer los hechos investigados. 

Una vez recibida una denuncia o comenzada una investigación, la función de compliance solo podrá mantener su 

contenido el tiempo imprescindible para decidir sobre su procedencia o improcedencia, con un plazo máximo de tres 

(3) meses desde su inicio hasta la finalización del expediente. Pasado dicho plazo, en el caso de que no hubiera admitido 

a trámite la denuncia o se hubiera cerrado la investigación sin que se hubiera determinado la comisión de un hecho 

ilícito, deberá proceder a su anonimización y, en el caso de que hubiera admitido a trámite la denuncia o determinado 

que se ha producido un hecho ilícito, deberá haber trasladado la totalidad de la instrucción a quien tenga facultades 

sancionadoras, debiendo mantener una copia para su archivo. 

Cualquier interesado podrá ejercer sus derechos de acceso a los datos, de rectificación o supresión de los datos, de 

limitación del uso de los datos, de oposición del uso de los datos y de portabilidad de los datos en la dirección de correo 

electrónico lopd@sempsajp.com. 

La entidad ha nombrado a un delegado de protección de datos, con el que podrá contactar en la dirección de correo 

electrónico lopd@sempsajp.com. 
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